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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MAETES, JUEVES, ¥ SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
n.-evincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
d más pueblos de la misma provincia. (Ley fie 3 Xosiembre <ie 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicaren los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe 
editores de los mencionados periódicos. (Real, orden de 6 <le Abril de 1 839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes........................
Por un número suelto........................
Anuncios para suscritores, linea. .
Idem para los que no lo son . . .

l‘5O ptas.
0*25 •
0*10 »
0*25 »

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericerdi*, aille 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Koi^r 

calle de la Cadena, número 11.
-....... ... ............. . ........................... *---........-"-■■r

SECCION OFICIAI.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MiriBTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. (Gaceta del 22)

Núm. 1238
INTERVENCION DE HACIENDA 

de las Baleares.
Neciociado clases pasivas.—Revis

ta.—Dispuesto por Real órden de 
30 de Diciembre de 1882 que las re
vistas de clases pasivas sean anuales 
y en los primeros dias de Abril, he 
ocordado, se presente en mi despa- 
dio, con lodos los documentos in- 
'l'spensables para acreditar el dere- 
clic; al haber ó pensión que disfrutan 
por clases y en los di as que á conti- 
ouacion se expresan:

Dia l.°
Pensiones Remuneratorias.

Dms 7 y 8. 
Exclaustrados.

Dias 9, 10 y 11.
Montes Píos Militares y Civil.

Dias 13, 14 y 15.
Retirados de Guerra y Marina.

Dias 16, 17 y 18.
Licenciados de Guerra y Marina.

Dias 20 y 21. "
Ubilados y Cesantes.

. L° La Revista será rigurosamen- 
la íersonai Y Por 1° tanto debe evi- 

toda gestión que tienda á elu- 
r la presentación á dicho acto.

, Esta tendrá lugar ante el In- 
dXentor de Hacienda délos indi- 

an|UOp que res‘(*an cn Capital, 
II.'r,s Depositarios de Mahon é

de los que tengan consignado 
n P'l8° de sus haberes en dichas 
UePendencias:

Los que residan fueran de las Ca
pitales, deberán efectuar su presen
tación ante los Alcaldes respectivos, 
y ante el Cónsul Español si residen 
en el extrangero.

3 .° Los interesados deben ir pro
vistos del Real Despacho, cédula 
personal, diploma concediendo la 
pensión ó certificación, en su caso 
y certificado de existencia y de esta
do en cuanto á viudas y huérfanas, 
haciendo constar no percibir otro 
haber de fondos del Estado, provin
ciales y de la Real Casa, añadiendo 
los religiosos exclauírados si poseen 
bienes propios en valor y punto don
de radican.

4 .9 Si alguno de los residentes en 
esta Capital no pudiera presentarse 
por imposibilidad física absoluta lo 
manifestará por escrito á esta Inter
vención justificándolo por medio de 
certificación facultativa y expresando 
las sefias de su domicilio para que 
un empleado de la misma pase á 
examinar los documentos y recoja 
el . correspondiente certificado ele 
existencia y de estado en cuanto á 
viudas y huérfanas.

5.° Los que no puedan asistir al 
acto de revista por hallarse en con
ventos, colegios ó establecimientos 
benéficos ó de reclusión presentarán 
por medio de sus apoderados los 
certificados de existencia, expedidos 
por los Jueces municipales, visadas 
y selladas por les Directores ó Jefes 
de los mismos establecimientos y 
acompañando todos los documentos 
en que funden su derecho al percibo 
de la pensión.

6 .° Cuando sean varios los parti
cipes de una pensión deberán pre
sentarse todos ellos, no bastando 
que lo verifique uno para llenar las 
formalidades de la Revista.

7 .a Están exceptuados de asistir á 
la presentación los individuos que se 
hallen investidos con el carácter de 
Senador, Diputado á Cortes, Gran
des Cruces de las Reales órdenes de 
Cárlos 3.° é Isabbel la Católica, con- 

I decorados coa la Placa de la orden 
1 Militar de S. Hermenegildo, Magis

trados, Jefes de Administración ó 
Coroneles, pero llevando en su de
fecto los requisitos necesarios.

8 .6 Los Sefiores Depositarios de 
Menorca é Ibiza remitirán á esta 
Intervención dentro de los quince 

, primeros dias del mes próximo, los 
justificantes de Revista acompañan
do relación individual; y de las ob
servaciones que consideren conve
nientes.

9 .° Dentro del mismo plazo ele 
quince dias se servirán los Sres. Al
caldes remitir á esta Intervención 
con relación individual los docu
mentos justificativos, en los que se i 
expresará por medio de certificación 
al dorso la residencia y demás re- 

¡ quisitos que determinen los párrafos 
anteriores cuidando de consignar el 
haber en que tienen derecho los in
teresados la fecha de la órden, Real 
Despacho, cédulas Diploma ó cer
tificación porque le fué concedida y 
la clase á que pertenecen, cuyos ori
ginales deben compulsar bajo su 
responsabilidad.

10 . Que los apoderados de Clases 
pasivas que representan más de tres 
individuos se han de presentar en 
acto de revista justificando su inclu
sión en la matrícula industrial y de 
comercio con el recibo de la respec
tiva cuota correspondiente al último 
trimestre suspendiéndose el abono 
de su representación si no la exhibie
sen: Real órden de 29 Noviembre 
1883.

Y por último, los individuos que 
no se presenten ,ó no acrediten sus 
legítimos derechos serán baja en el 
percibo de su haber con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Palma 23 Marzo de 1885.—El In
terventor, José M? Muñoz.

Núm. 1239
D. José Mora y Besó, due$ de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta ciudad.
Por el presente tercero y último 

edicto se cita, llama y emplaza A los 
que se crean con derecho á los bie
nes dejados por Catalina Coll y 
Amengual alias Torres, natural y 
vecina que era de la villa de Santa 
Eugenia en esta isla, consorte de 
Antonio Coll y Bilnloni, la cual mu- . 
rió en diez de Setiembre de mil ocho- ' 
cientos treinta y cinco, cn dicha vi- ■ 
lia con testamento otorgado ante el ", 
Notario D. Gabriel Oliver y Munar /'■ 
dia veinte y tres de Mayo del año an
terior, instituyendo herederos usu
fructuarios á su madre y al espre- 
sado su marido Antonio Coll y pro
pietarios a todos sus hijos postumos, 
y para el caso de fallecer sin hijos 
nombró heredero universal á su pri- - 
mo hermano Juan Amengual y Coll 
y á los suyos á sus libres voluntades, 
y si este premuriese sin hijos á los 
espresadosherederos usufructuarios," 
el último que de estos falleciese po
dría disponer de los bienes de la tes
tadora á sus libres voluntades, pero 
siempre á favor de uno, dos ó mas 
parientes de la casa de Torres, apo
do de la familia de la testadora, los 
cuales tendrían la obligación de ha
cerle celebrar cada año y pertetua- 
mente tres misas, los días que desig
na en dicho testamento, en la Iglesia 
de Santa Eugenia la testadora falle
ció sin hijos, su heredero propietario 
Juan Amengual murió soltero y de 
consiguiente sin hijos, dia veinte y 
uno de Enero de mil ochocientos 
cuarenta y seis: Francisca Ana 
Amengual murió dia treinta y uno 
de Diciembre de dicho año y Anto
nio Coll y Bibiloni falleció dia once 
de Marzo de mil ochocientos sesenta 
\ cinco y por tanto el Juan Amen- 
gual pre'murió á los herederos usu
fructuarios de la testadora siendo el 
Antonio Coll el último que falleció, 
el cual en su testamento de dos de 
Enero de mil ochocientos cuarenta y 
siete otorgado ante el Notario de
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o
villa de Santa María D. Francisco 
Ferrer y Puigrós dispuso de sus pro
pios bienes sin hacerlo de los de su 
primera consorte Catalina Coll ape
sar de haberle premuerto sin hijos 
Juan Amengua! heredero propieta
rio de esta; y fundadose en todo lo 
espuesto se solicita por Bartolomé 
Amengual y Coll la herencia de la 
repetida Catalina Coll como su úni
co y mas próximo pariente, toda vez 
que no dispuso de los bienes de esta 
su marido Antonio Coll, y premurie
ron á este el heredero propietario su 
primo por doble vinculo Juan Amen- 
gual y Coll y sus hermanos José y 
Catalina Amengual y Coll fallecidos 
en tres de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y tres aquel y en 
veinte y seis de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta \ uno esta ha
biendo muerto su madre común 
Magdalena Coll y Horrach en ocho 
do Noviembre de mil ochocientos 
cuarenta y nueve.,

Por tanto y en virtud de lo manda
do en' providencia de hoy recaída en 
los autos sobre declaración de here
deros legales de Catalina Coll y 
Amengual, promovidos por el pro
curador D. JoséVich en representa
ción de Bartolomé Amengual y Coll 
primo por doble vinculo de aquella, 
y en virtud de lo que disponen los 
artículos mil ciento seis, mil ciento 
doce y demás concordantes de la 
ley dé enjuiciamento civil, se cita, 
llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la 
repetida Catalina Coll y Amengual, 
para que comparezcan á deducirlo 
dentro el término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publica
ción del presente en la Gaceta de 
Madrid apercibidos de que no será 
oido en esie juicio el que no compa
rezca dentro este último plazo, ad- 
virtiendose que no se ha presentado 
persona alguna alegando derecho 
á los bienes de que se trata mas que 
el Bartolomé Amengual, á instancia 
de quien se premovieron los presen
tes autos. Dado en la ciudad de Pal
ma de Mallorca á catorce de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—José Mora.—Ante mi, Enrique 
Bonet.

Num 1261
D. Francisco Bello ij Baijle^ Juesde 

primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
Por el presente edicto se ponen á 

pública subasta por término de vein
te dias las tincas siguientes. ,

Una casa denominada la . «Vieja» 
señalada con el número mil seis
cientos veinte y siete del plano del 
distrito municipal de la Villa de Só- 
11er manzana cincuenta y cuatro, con 
una porción de carrera contigua á 
la misma, cuya casa se compone de 
planta baja y piso, que ocupa todo 
una superficie de setenta y un me
tros ochenta y cinco dicimetros situa
da en dicho distrito y punto «Las Ar- 
gil.as» lindante al Norte con otra casa 
cíe las mismas pertenencias denomi
nada «La Nueva» y carrera propia 
ele Magdalena Castañer, al Este y 
Sur con tierra y casa de Juan Cas- 
tafier y al Oeste con corral de la mis
ma medíanle servidumbre de senda, 
propio de Jaime Borras. Esta descri
ta linca es propia de Francisco Cas
ta fier y Castañer obligada al censo de 
dos libras anuales ó sean seis pese
tas sesenta y cuatro céntimos á los

Núine

AYUNTAMEN
ESTADO ESFRESIVO de los gastos causados durante la última semana

NUMERO DE JORNALES. MA

Sitio donde

SE EFECTUA LA OBRA.
Oficiales

Terriscos, calles de Cere- 
rols, Capuchinas, Rambla 
y Palacio.....................

Acequias y madronas, Ca
lles de Salas y Rambla.

Escuelas públicas calles de 
S. Pedro y del Pasadizo.

Caminos vecinales, cami
no de Ronda...................  

Idem id. camino de Sineu.

20

11

7

Importe.

Pesetas, Peones.

48

27

16

Importe.

Pesetas.

Arena de 
la Riera.

Mis. CL

Importe.

Pesotas.

CAL.

Klnns.

Importe.

Pesetas.

Teja 
molida.

Htros,

Importe.

Pesetas.

50

34

70

30

23

14

59

23

G9

93

13 1 00 4 45

300 0(1

650 OC

300 00

NOTA.__Han facilitado materiales y ejecutado trasportes los contratistas 
guel Far, sillería arenisca, Baltasar Cifre. Palma 22 de Diciembre de 1884.—E

sucesores de Jaime Frontera, y Que-il 
da justipreciada en seiscientas cin-p 
cuenta pesetas. .

Y una porción de tierra regadío en , 
el punto denominado «Las Argilas» 
y pago del mismo nombre distrito 
municipal de la villa de Sóller, de 
cabida de veinte y dos destres cin
cuenta décimos equivalentes á cua
tro áreas que linda por Norte con 
tierra de Juan Castañer, al Este con 
la de Bartolomé Castañer, a! Sur con 
la de Bartolomé Arbona y al Oeste 
con la de Magdalena Castañer. Di
cha porción de tierra es propia de 
Damián Castañer y Castañer y queda 
justipreciada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas. .

Ambas lincas se venden á instan
cia de Bartolomé Pons y Más en el 
concepto de marido de Margarita Es
tajes y Arbona para hacerle pago de 
lo que resultan en deberle, para cuyo 
remate se ha señalado el dia veinte 
y uno de Abril próximo á las once 
de su mañana en la Sala de Audien- , 
cia de este Juzgado bajo las condi
ciones siguientes.

1 .a Que para hacer postura, de
berán los licitadores consignar en 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio de la, linca en que 
quieran interesarse, sin perjuicio de 
devolverse acto continuo del remate 
escepto la que corresponda al mejor 
postor la cual se conservará en de
pósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su ca
so como parle del precio de la venta.

2 .a Que los gastos de subasta, re
mate y demás incluso el otorgamien
to de la escritura de traspaso serán 
de cargo del comprador y que el pre
cio que se ofrezca será liquido para 
el vendedor, sin que el comprador 
pueda exigir por ningún concepto 
descuento ó rebaja ni por el censo de 
dos libras espresados pues será de 
cargo del comprador el satisfacerlo.

3?a Que los títulos de propiedad 
de las lincas que se subastan estarán 
de manitiesto en la Escribanía del 
infrascrito actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta con los cuales de
berán conformarse y no tendrán de
recho á exigir ningunos otros des
pués del remate.

4.a Que no se admitirá postura 
|ue no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio. .

Palma diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Fran
cisco Bello.-Ante mi, Guillermo Vi
dal.

Núm. 1262
Por el presente edicto se sacan á 

publica subasta por término de ocho 
dias los muebles y efectos que á con
tinuación se espresan, y quedan tasa
dos del modo siguiente.—Un ropero 
blanco, en setenta y cinco pesetas.— 
Un mostrador vidriera con sus crista
les en treinta y ocho pesetas,—Un 
mostrador vulgo taurell en treinta y 
ocho pesetas.-Un corsé señalado con la 
letra A. en doce pesetas cincuenta 
céntimos. — Dos idem señalados 
con la letra B. en nueve pesetas uno. 
—Tres idem señalados con la letra C. 
á seis pesetas uno.—Cuatro idem con 
la letra D. á siete pesetas uno.—Cin
co idem con la letra E. á cuatro pese
tas uno.—Ocho idem con la letra F, 
á tres pesetas cincuenta céntimos uno. 
—Siete idem con la letra G. á dos 
pesetas cincuenta céntimos uno.— 
Nueve idem pequeños señalados con 
la letra H. á una pesetas veinte y cin
co céntimos uno.—Nueve idem con 
la letra I. á setenta y cinco céntimos 
de peseta uro.—Cuatro trozos ropa 
hilo que tiran veinte y ocho canas á 
dos pesetas cincuenta céntimos son 
setenta pesetas.—Dos idem de algo- 
don entretela, veinte y ocho canas á 
una peseta veinte y cinco céntimos, 
son treinta pesetas.—Uno idem de 
hilo y algodón, ocho canas á una pe
seta doce céntimos, son ocho pesetas 
noventa y seis céntimos.—Seis idem 
de madapolán, cuarenta canas á una 
peseta veinte y cinco céntimos, son 
cincuenta pesetas.—Seis idem naval, 
treinta y cinco canas á cincuenta cén
timos de peseta, son diez y siete pe
setas cincuenta céntimos.— Cuatro 
idem de lustrina treinta canas á cin
cuenta céntimos de peseta, son quin
ce pesetas.—Treinta y cuatro pares 
medias do diferentes tamaños á seten
ta y cinco céntimos uno, son veinte y 
cinco pesetas cincuenta céntimos.—

11

, 25

38 2 00 3 00

8

5 y provehedores siguientes, 
El Alcalde accidental, Granel!.

ca

Cuatro cuellos para niños á una pe
seta uno.—Un quinqué para petróleo, 
en cinco pesetas.

Dichos muebles y efectos son pro
pios de D. Francisco Ripoll y Estarás, 
y se venden á instancia de D. Esteban 
Tous y Fontanellas, para hacerle pa
go de la cantidad de trecientas treinta 
y cinco pesetas cincuenta céntimos 
intereses y costas, que es en deberle 
dicho Ripoll, cuyo remate tendrá lu
gar en los estrados de este Juzgado el 
dia treinta de los corrientes á las do
ce de su mañana, advirtiendose que 
dichos remates serán con la condición 
de que los gastos de subasta y remate 
serán de cargo de los compradores de
biendo en seguida satisfacer el precio 
y recibir los ebjetos que hubiesen rema
tado.

Palma diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Fran
cisco Bello.—Ante mi, Antonio María 
Rosselló.

Num. 1263
Don Antonio Nicolás y Fernandez, 

íues de primera instancia del par
tido de IbDa.
llago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos juicio ab-intestato 
del difunto Antonio Serna y Juan. 

\ natural y vecino que fué del pueblo 
de Santa Eulalia en esta isla, á h13' 
tancia de su hermano Francisco Sor
ra y Juan, en solicitud de que no no' 
hiendo hecho testamento el finado 
se le declare heredero en unión 1 
sus hermanos Jaime y José Sorra ) 
Juan y sus sobrinos Juan, Margari c 
y Catalina Sena y Roig, Antonio L 
¡alia y Catalina Colomar y ^erI2 
Pedro y Juan Cardona y Serra, 
la herencia relicta por dicho Anj011 
Serra y Juan, y en su virtud se han 
á los que se crean con igual ó me^]6 
derecho á dicha herencia para <1 
dentro el término de treinta días

vmcia comparezcan auetmLH- 
este Juzgado bajo apercibimien 0 
pararles el perjuicio que en dereu 
haya lugar. h0,

Ibiza dos de Marzo de mn °.aje 
cientos ochenta y cinco.—Antón1 
Nicolás.—Vicente Gotarredona.

ro 1260
TO DE PALMA.
fíI1 las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

Más. CLs

00

Trasporte 
de 

escombros

crasa y trasporte escombros Guillermo Alorda, arena de mina ó de la Riera Baitolomé Garau, teja molida Mi

Núm. 1264
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s / egíslra los en este Juzgado durante la tercera decena le Noviembre

n a c id o s VIVOS. NACiiVIIENTOS SIN VIDA.
y mu k x t o s An t e s DE SER INSCRITOS

Dias. LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS
Total LEGITIMOS. NO L1G1T1MOÍ Tot&l TOTAL

w’ o
2

1 h i ¡ 1 1 “ de
■ 0 
a 0 L- m

br
as

5 a 
£

«

a

1

"ti

de

muer.
de

ambas
ti £ 0 ti 0•r- / 1 s vivos. «3 0 0

H tos. «lases

21 1 » 1 [ 1 » 1 » • 1 » » 1 » 1
■22 » 1 1 • » • 1 1 » • 1 » • • » 1
23- 1 1 2 » » * 2 » » * 1 * 1 1 2
24 1 3 4 8 M • 4 » » • 1 » » » 4
25 1 2 8 1» 1 4 * • 1 • • » 4
26 2 1 3,8 8 1 8 1 » i » • • 1 3
27 B 2 2 ' 8 8 1 2 1 » » * 1 » 2
28 B 1 1 » » 8 1 1 1 2 > » 1 2 3
29 2 1 3 , » • 3 * . I 1 1 B » • 1 8
30 1 1 1 1 • ' 8 2 1 • i > > • I 2

9 13 22 1 1 1 » i 1 ' 23 1 1 1 1 2 i » 1 1 » 2 -25-

Palma L° de Diciembre de 1884.-El Juez Municipal, Miguel Vilo.—Fran-
c‘tco Garau, Secretario.

28
29

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Uh f u n o io n e s registradas en este Juzgado din ante la tercera decena de Noviembre, 
de 1884, clasificadas por sexo u estado ciuil de los fallecidos.

21
22
23
24
25

Días.
F A L L E €’ 1 » O S .

To t a l

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados Viudos. Total Soltera basadas Viudas, Totul.

1 » » 1 1 1 » 2 3
» » » » 1 8 1 1
1 » 1 2 » • » 8 2
» » » » » 1 8 8 8
» » 1 1 • • » 1 1
)) » » » 1 » 1 2 2
» » » » » 8 1 1 1
)) » » 1 1 1 8 2 2
» » » » » i » 1 1
1 0 » 3 1 » » 1 4

3 2 2 7 5 1 8 2 1 10 17
1884.-El Juez Municipal, Miguel Vlia.—Fran-he de Diciembre de 

C,J Garau, Secretario.

3 
Núm. 1266

Don Enrique Malaj del Castillo, finiente 
Fiscal del 2.° "Batallón del Regimiento 
infantería de Vad-Hasm 53.
Habiéndose ansentade d# esta PfW- 

; za donde se hallaba disfíntasdo hcw- 
cia ilimitada ®1 Soldado de 1* Qü íb* 
Compañía del segando BnWl^ji d*l 
mismo Antonio Molina Mame, natv*»! 
de Palma de Mallorca á quien 
sumariando por el delito de desereña.

Losando de las facultades que ©su
ceden las reales ordenanzas en estes 
casos á los oficiales del ejercito, ye» 
el presente cito, Hamo y emplaso pp» 
tercer edicto al expresado Soldad^ 
señalándole la guardia de 
del espresado Regimiento, sito ©fiel 
Cuartel de la Montaña de eete 
donde deberá presentarse dentro del 
término de diez dias, á contar desde 
la publicación del presente edíetov ¿ 
dar sus descargos; y de no preeenferr- 
se en el término señalado re 
la causa y se sentenciará en rebcld?».

Madrid 12 Marzo de 1885.-^- Enri
que Mahy.

Núm. 1263
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—P&k ia .

Nacimientos regtstrados en- este Juzgado durante la 1.a decena de Diciembre de 1884.

NACIDOS VIVOS. | NACIDOS SIN VIDA
______ y muertos antes de ser inscritos rpoi^l

LEGÍTIMOS. XOLEGÍTIMOS LEGÍTIMOS. Ni) LEGÍTIMO-. de
Días.------------- -------------- Total Total

g I 3 g de g g 1 de
1 1 1 J 1 1 vivo3- lililí ma«rto« cla**-

1 3 3 G » > » 6 »»»»»» >
2 2 2 4 »»» 4 »»»»»» > 4
3 » 2 2 1 » 1 3 »»»»>» g
4 » 2 2 » » » 2 »»»»»» > £
ti 2 2 4 »»» 4 »»»»»> > 4
fi 2 13»»» 3 » » » » » 3
7 1 » 1 » » » 1 »»»»»> ।
8 12 3»»» 3 »»»»»» g
(J 12 3»»» 3 » » » » » » » $

10 2 1 3 » » » 3 » 1 1 » » । 4

4 ‘17 31 1 1 » 1 i 32 » 1 1 » » » 1 33
Palma 11 de Diciembre de 1884.—El Juez municipal suplente José

Montaner.—Francisco Garau, Secretario.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la U decena de Diciembre de 1884, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.
EALjLEOIECS.

Total 
general,

VARONES, HEMBRAS.
Solteros. Casarlos.

1
Viudos. 1 To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

1 2 » 2 i » » 1 32 » 1 1 2 » » » » 23 » » » 1 » 1 » » 1 1
4 1 1 » 2 » » » » 25 » » » » » » » » »
6 » » » » » 1 2 3 3
7 » 1 » 1 1 » 1 2 3
8 1 1 » 2 » '» » » 2
9 » 1 » 1 » » » » 1

10 9 3 -»
1

5 » » 1 1 6

6 8 1 15 3 1 4 . 8 *23
Palma 11 de Diciembre de 1884.—El Juez Municipal suplente J<¿

Montaner.—Francisco Garau, Secretario. 1
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4 Núm 1267
Factoría de Utensilios de Palma.

Mes de Enero de 1885.

ritativa. .
Bernardo Juan y 

Pol. •
' Damian Cañellas

5 *

2*50
2*50

NOTA dedas compras verificadas por
Administración directa en esta factoría durante la seg^nda^ecena.

de la unidad IMPORTE

Días.

CANTIDAD.
Nombre del Kilo^ Pesetas. Pesetas.

María Pol C o m- 
pañy. •

Antonia Jaume y
Villaíonga. .

Antonio Isern Pol 
Juan Pol Fiol. . 
Juan Isern Riu-

0*50

5 » 
0*50 .
1 »

0‘75 
0*25

50*00 
400-00

Jabón.
Leña.O. Juan Coll.

D. Miguel Verger. goo^O 0-08

r.lm Rib"-V"B/'E'c""0au’"‘ ""“"S''
19
19
19

0*08
1-50

Núm, 1268
Factoría de Subsistencias deJMahon.

Mes de Enero de 1885.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.
PRECIO

de la unidad IMPORTE.

Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD. —

ms. Pesetas. Pesetas.

¿ D. Felipe Menorra
Mahon 10 de Enero de 1884.— 

Juan Alamar.

Mahon. Leña en rama. 150*00 1‘75 262*50

■El Administrador, Juan Wan Wahé.—V.° B.°-E1 Comisario de Guerra Inspector,

Suscricion Nacional para socorrerá las 
victimas de los terremotos en las pro
vincias Andaluzas.

Pesetas. Pesetas.

Suma anterior. . • • 87.736*01
Lugar de Conscll.

D. Pedro Ribas
Mulet, Tenien
te de Alcalde. 20 »

Pedro Antonio
Mesquida Vi
cario. e Ib »

Miguel Palón
Presbítero. . 5 »

Bernardo Fiol
Pizá Regidor. 4 »

Antonio Vil lalon- 
ga Regidor. . 4 »

Eustaguio Fer-
regut, Sacris
tán. • 0*75

M. O. S. . . 1 »
Miguel Garcías

Llabrés. , . 1 9
Magdalena Xe- 

menaCompañy 5 *
Jaime Campins 

. Cómpañy. , 0*40
María Colom Ca- 

pellá. • 1 9
A. X. LL • 2 8
Antonio Sampol

Pol. • 2 9
Gabriel Campins

Baile. , . 1'50
Juan Pizá Pericas 5 »

" Jorge Campins _
Busquets. . 1“25

Juan Isern Fiol. 1 »
Paula Marti Fiol 1 «
Matías Morro .

Cabellas . 3 »
Jorge Busquets

Ordinas. . 5 »
Jaime Amengual .

é Isern. . 0*20
Bartolomé Bes-

tard Moragues 20 »
Antonio M a r ti

Fiol. • 1 9
Guillermo Ber- 

nad Nicolau. . 0*50
Jaime Quetglas

Juan Fiol Sans 
Juan Pol Colora 
Coloma Surcda 

é Isern.
Antonia Salom
Antonio Ripol 

Gelabert , 
María Llabré

Gamundí.
Sebastian Ord 

ñas Pascual.
Juan Pol Cora

pañy.
Mateo Iser 

Campins
Matias Bibilon 

Rigo.
I s a b el Surec 

Gelabert
Jaime Vida 

Campins.
Gabriel Fiol Jua 
José Isern Nic 

lau.
B. P. S.
Jaime PolR-ulh
Matías Bibilo

Moya.
Andrés Isern 1 

biloni.
Bartolomé G

mundíi Fiol 
M. R. G. , 
Juan Far é Ise
Juan Sampol Co

lom. •
Agueda Gelabert

Ordinas. .
Juan Compañy

Pol. , -
Bartolomé Ros- 

selló Bibiloni.
Antonio Gamun

dí Fiol. •
Antonio Pol Mo- 

yá. •
Miguel Compañy

Campins. .
Ramón Quetglas

Pericas. .
Antonio Horrach

Quetglas. .
Miguel Busquets

Pol. •

2 » 
1-25

2 »
2*50

1 »

0*50

10

2

1

2

1

D
1

1
2

»

»

»

»

»
»

»
»

1-50

1

1

5

»

»

»
2*50
2 »

2*50

1

2

1

5

5

1

>

»

»

»

»

2*50

0*50

1 »

Pedro Antonio 
Fiol Pizá. .

Bernardo G a - 
mundi Fiol. .

AndrésFiol Cam
pins. .

Juan Sans Oliver
Pedro Ferrer Pe

ricas. •
Juan Compañy

Ordinas. .
Antonio Isern é 

Isern. .
Antonia C o m - 

pañy Canals. .
Magdalena Far 

Isern. .
Juan Sorra Pol.
Gabriel Isern

Fiol. , •
Bartolomé Fiol 

Sans. .
Juan Homar Pe- 

relló. •
Margarita Juan 

Campins. .
Jaime Garau Or- 

dinas. •
Antonio Ordinas

Pol. ;
Jaime Jaume é

Isern. •
Francisco Sans y

Ordinas. •
Juan Campins y

Campins. .
C. G. B. .
M. M. F. • 
Lorenzo Sastre.
Gabriel Villalon- 

ga Morro, .
Bernardo Sureda 

é Isern. .
Guillermo Parets

Sans. •
Miguel Jaume y

Fiol. .
Gabriel Serró Pol
Margarita Ribas

Mulet. .
María Amengual

Pizá. •
A.I. G. . 

' Una persona ca-

1 »

3

1
5

2

3

1

»

»
»

*

0*50

0*50
1 »

1 »

2‘50

2*50

1 »

0*10

5 »

0*50

1 »

0*40 
0*50
1 »
0-25

1 »

1*25

0-30

1 »
0-50

10 »

0‘50
2 »

Juan Paréis Cam
pins. •

Juan Vidal Ros- 
selló. •

Miguel Vidal y 
Campins. .

Antonia Pol Isern 
i Jaime Marti Pol.

Andrés Bestard
Ferrer. .

Antonio Llabrés 
Ferrer. .

J u a n Simonet
Rosselló. .

Producto de la 
cuestación he
cha en el cita
do pueblo de 
Con sel 1 por la 
s e c c i on del 
A yuntamientó 
Clero y mayo
res contribu
yentes del mis

mo. •

1-50

1

1
1

w

!>
0*50

0*30

5 »

5 »

102*40

AyiintcimUnto de Bítger.
Ayuntamiento de 

Buger. .
D. Juan Ramis. 
Damian Pascual.
F r a n c is c o/T o r r e n s 
Miguel Capó. . 
Miguel Siquier. . 
Bartolomé Mora. 
Jaime Torrens. .
El Secretario del

Ayuntamiento. 
El depositario. . 
Juan Morro. . 
Jaume Aguiló. . 
Matías F e r r e r,

Médico. •
El Juez Munici

pal. •
El Fiscal Muni

cipal. •
El Secretatio del 

Juzgado Muni
cipal. •

Andrés Martorell
Llinás. •

Francisco A 1 e - 
mañy. •

Lorenzo Pascual
Terra sa. •

Sebastian Marti
Serra. •

Miguel Rayeras 
(a) Bonenjo. .

La Comisión de 
la bandeja. .

40 » 
2*50 
2*50 
2*50 
2*50 
2*50 
2*50 
2*50

5 » 
2*50
1
1

5

5

2

»

»

»

»

2*50

5 »

50 *

2-50

5‘31

2-50

30 »

Total pesetas. .

I PALMA.—Impr. de la Casa
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